
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

M I NISTERIO DE TRANSPOR T E 

RESOLUCIÓN NÚMERO Q [ ) Q 2 J DE 2010 
! / 

26 JUL 2010 
Por la cual se actualiza la codffleacl6n de lu lnfraecion• de tránaito, de 

confonnldad con lo .. tablecldo en ta ley 1383 de 2010, aa adopta el manual 
de lnfrac:clonea y ae dictan otraa dlsposlclonu 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

En e¡erc1c10 de las facultades constrtuc,onales y legales en especial las conferlClas 
en las Leyes 769 de 2002 1259 de 2008 y Ley 1383 de 2010 y el Decreto 2053 
oe 2003 y 

CONSIOERANOO 

Que mefj1ame la ley 1383 oe 2010 se modrficó la ley 769 de 2002 en especial e 
articulo 131 que contempla infracciones a las normas de transito adicionando 
conductas y vanando fa graduación de algunas infracciones por tanto se hace 
necesano actualizar la codlficac1ón de las conductas que constituyen infracciones 

Que mediante la Jey 1259 de 2008 Por med:o de la cual se instaura en el terntono 
nac1ona la apltcacion del comparendo ambiental a los infractores de las normas de 
aseo, limpieza y recolecc16n de escombros y se dictan otras disposiciones se 
crearor conductas que constituyen ,ntracción a las norMas ambientales que son 
atr,0111bles a los conductores y por tanto es competencia de éste Mm,steno la 
,~co1porac16n de ,as conductas dentro de la cocfüicación de las infracciones a las 
norn,as de tránsito para la respect,va 1mpos1c16n de sanción cuando haya lugar a 
ello 

Que se hace necesano codificar las conductas que constituyen infracciones de 
tránsito según la ley 1383 de 2010 y aquellas que aciualmente no se encuentran 
relacionadas en la resoluoon 17TT7 de 2002 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. COOtFICACION DE LAS INFRACCIONES DE TRÁNSITO. Los 
siguientes son los códigos asignados a las conductas que constituyen infracciones 
a las normas de transito, de acuerdo al monto de la multa impuesta· 

A. Infracciones en I• que lncun-e el conductor de un vehiculo no automotor 
o d• tracción anlmal que dan lugar • la lmpoelclón de cuatro (4) salarlos 
mlnlm08 legaln dlartoe vigentN: 

A 01 No transitar por la derecha de la v,a . 

A.02 Agarrarse de olro vehlculo en movimiento 

c. 
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Ho¡a No 2 
A.03. Transportar personas o cosas que disminuyan su vislbllldad e 

incomoden la conduccl6n. 

A04. Transitar por andenes, aceras. puentes o demás lugares de uso 
exclusivo para el tránsito de peatones 

A 05 No respetar las señales de tránsito. 

A 06. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos. 

A.07 Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ello~. 
pero en estado defectuoso 

A 08 Transitar por zonas prohibidas o, por aquellas vías en donde las 
autoridades competentes lo prohiban o, conducir por vias diferentes a 
aquellas especialmente disefladas para ello cuando las hubiere 

A.09 Adelantar entle dos (2) vehiculos automotores que estén en sus 
respecuvos caniles 

A 1 O Conductr por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad 

A. 11 Transitar por zonas restringidas o por v!as de alta velocidad como 
aulopistas y arterias, en este caso el vehículo no automotor será 
inmovilizado 

A 1Z. Prestar servicio público con este tipo de vehlculos Ademas. e l 
vehlculo será Inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
dlas por segunda vez veinte dlas y por terc:era vez cuarenta días 

B. lnfraccJon• en In que incurra el conductor y/o propietario de un vehículo 
automotor que dan lugar a la fmpoelclón de ocho (8) salarfoa mínimos 
legaa.. dlarfos vigentes: 

8 01 Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción 

8 .02.Conducir un vehlculo con la licencia de conducción vencída de 
acuerdo a los siguientes casos 

a) El conductor de servicio público que no refrende su licencia de 
conducción cada tres (3) aiios 

b) El conductor de servicio público mayor de sesenta años (60) 
que no refrende su licencia de conducción anualmente. 

e) El conductor de servicio diferente al público que a partir de los 
sesenta y cinco (65) ai\os de edad, no refrende su lioenc1a oe 
conducción cada tres (3) años 

d) El conductor de servicio diferente al pubhco que no refrende su 
licencia de conducción cada cinco (5) alios. 

8 03 Cond1,1c1r un vehículo sin placas, no portarlas en el extremo delantero 
o trasero, portartas con obstáculos o en condiciones que dificulten 
su plena identificación, portar en el lugar destmado a las placas, 
distintivos similares a éstas o que la rmiten, o que correspondan a 
placas de otros palses o , sin el permiso vigente expedido por 
autondad de tránsito. Realizar cambio en las caracteristicas que 
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Ho,a No 15 
E. lnfraccton .. en 1M que lncurr. et conductor y/o prop4etarlo de un vehlculo 

automotor que dan lugar a la Imposición de cuarenta y cinco (46) salarios 
mínimos legales diarioe vigentee: 

E.01. Proveer combustible a vehlculos de servicio público con pasa,eros a 
bordo 

E 02 Negarse a prestar el servicio público SJn causa Justificada, siemore 
que dicha negativa cause alteraetón del orden público 

E 03 Conducir en estado de embnaguez o bajo los efectos de sustancias 
alucinógenas. se atenderá a lo establecido en el artículo 152 de este 
eód190 S1 se trata de conductores de veh1culos de servicio públtco, 
de transporte escolar o de instructor de conducción. la multa 
pecuniana y el período de suspens16n de la licencia se duplicarán. En 
todos los casos de embriaguez el vehlculo será lnmov11tzado y el 
estado de embnaguez o alcoholemia se establecerá medtante una 
prueba que no cause lesión la cual será determinada por el Instituto 
de Med1cma Legal y Ciencias Forenses. 

E 04 Transportar en el mismo 11ehlculo y a1 mismo hempo personas v 
sostanqias peligrosas como explosivos. tóxicos. rad1acti\los , 
combustibles no autonzados etc. En estos cesos se suspendera ,~ 
licencia por un (1) ano y por dos (2) anos cada vez que reincida C 
vehla.1lo será inmovilizado por un (1) ano cada vez • 

.a 
F. Infracciones en que Incurren loe peatonn y que dan lugar a ta lmpoalción 

de un (1} ealario minimo legal diario vigente: 

F .01 . lnvadtr la zona destinada al tránsito de vehlculos, transitar en ésta en 
patines monopatines patinetas o similares 

F.02. Llevar. sin las debidas precauciones , eiementos que puedan 
obstaculizar o afectar et tránsito 

F 03. Cruzar por sitios no perm,t1dos o transitar sobre el guardavías del 
ferrocarnl. 

F 04 Cotocarse delante o detrás de un vehlculo que tenga el motor 
encendido. 

F 05 Remolcarse de vehlculos en movimiento. 

F 06 Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física 

F.07. Cruzar la via atravesando el tráfico veh1cular en lugares en donde 
existen pasos peatonales. 

F,08. Ocupar la zona de segurdad y protección de la via férrea, la cual se 
establece a una distancia no menor de doce (12) metros a lado y lado 
del eje de la vía férrea 

F.09 Subirse o ba¡arse de los vehlculos , estando éstos en movimiento, 
cualquiera que sea la operación o maniobra que estén realizando 

F 10 Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas 

). 
{ 



l E. Infracciones en las que incurre el conductor y/o propietario de un vehiculo automotor 
que dan lugar a la imposición de cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales diarios 
vigentes: 

E 01 Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo. 

E.02 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa 
cause alteración del orden público. 

E 03 Conducir en estado de embriaguez o baJo los efectos de sustancias alucinógenas, se 
atenderá a lo establecido en el articulo 152 de este código. Si se trata de conductores de 
vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa 
pecuniaria y el periodo de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de 
embriaguez el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá 
mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses 

E 04 Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas como 
e.xplos1vos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados, etc. En estos casos se suspenderá 
la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado 
por un (1) año cada vez. 

F. Infracciones en que incurren los peatones y que dan lugar a la imposición de un (1) 
salario mínimo legal diario vigente: 

F .01 Invadir la zona destinada al tránsito de vehiculos, transitar en esta en patines, monopatines. 
pa 


